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BARCELONA,

ju lis de 1821,

Santos ^bdon y  Señen , mártires.

has Cnaienta Horas eatán ea la iglesia de los presbíteros seculares de 1 a 
Misión ; se resorva á las siete /  media.

Sale el Sol á las 4 li* B i., 7  se pone i  las 7 h. 3 m.

iDits horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmosfera.
p 8  II noche. 
29 6 mañana. 

|id. 2 tarde.

2 1 grad. 3 
19 8
21 5

28 p. I 1. 9
28 2 
28 2 3

S. 0 . sereno.
N. E. semicubierto. 
S. E  nubes.
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E S P A Ñ A .

M adrid de julio.

. ARTICBLO DS OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto riguiente ;
Don Femando V il  por la gracia de Dios y  por la Constitucioa dt la 

Monarquía Eipauola , Rey de las Empañas á todos los qtoa las presentes vie­
ren y  entendieren , sabed: Qne las Cortes , han decretado lo sigaiente:

» Las Cortes, nsindo de la Lenltad qno se les concede por la Coastitu- 
cion , han decrclado acerca del Crédito pnbJico:

Art. 1 ° Para qne t;nga efecto el ajnste 7  liquidación de que trata el 
art 5.° del de:rí lo de 9 de noviembre de 1820, 7  so fije J^fí iifivaraen- 
Ifi toda la deuda nacional con los intereses qne baja devengado 7  deven­
gue baria 3 1 de diciembre de este año de 1821 abonándolos en papel sin 
Ínteres, se proroga hasta 1 °  de julio de i3a2 el tdrmino que por ,d ar­
ticulo 8^ del mismo decreto ss señdó á los acreedr.res , pas d.) el cual 
quedarán de hecho amortizados los créditos que no se hubiesen presen­
tado. ^

2.® El I por roo de los réditos de los vales comunes , y  el 4 por 
100 de los consolidados do las creaciones de mayo y  setiembre. corres­
pondientes únicamente al año de 18 18 , se abonarán en la íiqmd.cion y  
en papel con el aumento de nn 5o por roo p>r via de coinp nsacion, 
respecto que b s  de enero fueron pagades á metálico; y  en cuanto á 1 .s 
BO consolidados se observará 1* que provieao el art. i5  del expresado de­
creto de 9 d̂e noviembre.
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3." Se extÍDgaen todos loi capitales j  réditos procedentes de amorti-i 

Zac’oa eciftiiÁstiia , quedando sus resultados i  tivor de la deuda ¡laeional, 
adamas de los señalados en los ai iiculos de que trata ct 17 ucd icbud e- 
ereto de 9 de noviembre de 1820, cxseptuándcae lo» éditos peíUaccien» 
tes á capellanes , y  los capitales j  reditos de las capel! aias laiiales y tuia- 
tivas de llamamiento y  patronato pasivo de familias , que mueilos ios ac- 
taales poseedores , deben volver en cliss de bieae» secuiares j  libres a las 
familias respectivas, j  todo lo dem^s que exceptúa dicbo art. 17 del decier 
to d e 9  de noviembre de 1820.

4 “ Toda la deuda con Ínteres ganará exactamente el rédito primitivo 
que respectivamente le corresponda , quedanuo en esta parte refoimado el 
art. 4.® de di.ho decreto de 9 de noviembre.

5 ° Con esta objeto se recogerán todas l'.s inscripciones d éla  deuda con­
solidada de que trata el art. 14 deleitado decreto de 9 de noviembre, y  
se les devolverán á los tenedores los documentos que ba» entregado por 
ellas, poniéndoles un sello; pero no están comprendidas en esta disposi­
ción las inscripcion- s que se hubiesen exji^tdido en pago de las deudas que 
tenia coaita d  ci Estado.

6. ® Desde I.® de enero de 1822 en adelante toda la deuda con ínte­
res gauatá su rédito prim itivo, y se le satisfará 2a cuarta parte en me­
tálico, y  las tres cuartas partes en papel sin interes, sin perjuicio del 
derecho de los acreedores á ser pagados íntegramente en metálico desde el 
momento y  á proporción que los arbitrios destinados á este objeto pro­
duzcan lo suficiente para ello ; y  haciéndose este pago por medios años, con- 
fo im eal art. 10 del decreto citado de 9 de noviembre , debiendo empe­
zar á tener efecto el i.® de julio de 1820 de los iutereses devengados aci­
de I.® de enero del mismo añc.

7. ° Toaos los tenedores de créditos con interes, iaclusos los de vales, 
que quideren renunciar á lo que se dispone en el articulo anterior y  en 
el 4 ° ,  y  usar de las facultades que se les conceden por el i 3 del ex­
presado decreto de 9 de noviembre, !o podrán hacer hasta 3 i de diciem­
bre det corriente año; y  al que lo haga se le aument.;rá un 12 por 100 
sobre el capital, quedando desde entonces por <1 todo en la cltcz de eré-: 
dito sin interés.

8. ® Las rentas vitalicias, las pensiones de los monacales extinguidos y  
de los regulares seenlarizadós y  que se secuLarizen , y las de los capellanes de 
capellanías colativas y establecí mieatos de beneficencia, serán pagadas puntu­
almente á dinero efectivo; pero si todos estos, los empleados cesantes, ju ­
bilados, inclusos los militares retirados y toda clase de pensionistas so.bre 
los fondos dei Estado, quisiesen capitalizar sus pensiones , sueldos ó rentas 
por reglas de vitalicios, consultando las tablas de la probabilidad de la vida 
bumana , lo podran hacer, presentándose á solicitarlo en la junta nacional 
del Crédito público, y  se les concederá , expidiéndoles créditos sin ínteres 
equivalentes, cmpleabics en bienes nacionales, por el valor del capital que 
resulte , y  otro tanto y medio mas mientras el papel sin Ínteres no baje de 
óo por 100 de pérdida en la plaza.

9. ° Resultando diferentes deudas contra les noonasterios suprimidos y  
«ontra los demas bienes del clero y  de los regulares secularizados, que por
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RBS cfrcunstaKcias dan motiro á dudar de su legitioiidad, j  siendo por I j  mis­
mo dificil establecer con respecto á ellas ana regla general, se autori«a á la 
junta nacional del Crédito público para que postergándolas todas á las d ia ­
das reconocidas, las examine indiridualm eote, y  las resuelva por regias de 
jasticia , formando para cada una el correspondiente expídiente , y  dando 
parle á las Cortes para su reconocimiento. Pero se declaran nulos todos los 
arrendamientos hechos por los monacales suprimidos y  regulares' extingui­
dos por su agregación á otros conventos, y  de cualquiera especie de bienes 
desús respectivas comunidades. cu jo  valor hayan ó no tomado nnlicipada- 
m ente, y  que hayan sido celebrados desdo la publicación de la ley de extin­
ción. La junta nacional hará tasar los que coa anterioridad á ella y  desde el 
principio de la legislatura pssada se hubiesen formalizado por los mismos, 
y  los arrendatarios pgarán lo que resulte de la tasa por lo vencido , que­
dando para en adelante en libertad de contratar de nutvo.

10. Para facilitar las ventas de fincas , aumentando el número de pro­
pietarios , se dividirán en porciones convenientes, siempre que admiían có­
moda divisioa ; pero cuando por tener algunas cargas ó ventajas comunes á 
toda la propiedad incapaces de división , ofrezca esta perjuicio en vez de uti­
lidad , se venderá pro indiviso.

11 . Las fincas que se hallen gravadas con censos ú otras cargas perpe- 
Inas ó temporales comunes á toda una liacienda y  que por lo mismo ofrez­
can iacoaveiiieates en el proratco . se dividirán eon coiisentimicnto de! due­
ño de las cargas, de raoío , si posible es, que toda la carga gravite sobre 
una porción y en tal caso las demas se venderán libres y  aquella con la 
cargi.

12. Guando las fiuc.s esten sitas en cotos redondos pertenecientes á los 
monasterios suprimidos, y cuya juris licciou egsreia la comunidad , nom­
brará el perito tasador , de que habla el art. 6 ° de! decreto de 1 ¡s Go'tes 
de 3 de setiembre de io2o , el procurador sindico d 'l  pueblo mas inm e­
diato , y  conocerá de la sahjsta el juez de primera instancia del partido.

13. Para evitar Ls dificultades que ha ofrendo el art. 14 del citado de­
creto de 3 de setiembre sobre el modo de liquidar las carg*5 Reales af .ctas 
alas fincas que se subastan, se examinará desda luego cua! sean su valor y  
naturaleza y  se expresarán en los edictos ó anuncios de la subasta de Ls fin­
cas respectivas, lo mismo qne la tasación de estas, advirtiendo que el re­
mate se hará ca el mejor jKistor , con la obligación de pagar las cargas sin 
deducción alguna del importe de! remate por razón de ellas.

14. Las mejoras de la cuarta parte , diezmo y  medio diezmo , que se ad­
m itan sobre los primeros remat's aprobados por los intendentes, se harán 
p ir  el orden qne ha dispuesto la junta nacional del crédito público en sus 
circulares de 27 de diciembre y 17 de febrero, eu los 10 primeros dias la 
puja del cuarto , en los 1 0 segundos la del diezme, y  en los 10 últimos la 
oel medio diezmo , señalando si mpre en las providencias de admisión el dia 
del remate , y  no pudiendo haberío sin que las mejoras se hubiesen hecho 
dentro de los términos respectivos sin contar el dia de la notificación ó fija­
ción de los edictos.

1 5. Siendo como son tantas k s  esrgas eclesiásticas y  espirituales de m i­
sas , aniversarios y otras de esta especie que pesan sobre l^s bienes aplica­
bles al crédito público yabsorvea la mayor parte de sus productos, se
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suspenderá su pagó , sin perjuicio as acudir á la autondad legitima para la  
conmutación ó redacción de ellas y se encargaiá á Us parroquias , semiaa* 
ríos conciliares , casas de beneficencia ú  ocres establecimientas de igual cla­
se á inicio de los diocesanos , oyendo á las diputaciones provineialís , el cum ­
plimiento de lo que deba subsistir. j  > j

ib . L^s propiedades , cuy® valoc no exceda de 63 rs., se podran vender 
¿metálico , admitiendo las posturas que cubran las dos terceras pailss de la

Si algunas de estas propiedades pequeñas no se pudiesen vender enJ ' 7 ,  W l  U l g U U O P  — --------------- I  '  t  I  » J  1

los términos qoe xpresa el articulo anterior ni en otros, podran darse al 
fi-iíio p o rh  tiSícioa á metálico y á  pagar la décima parte de coatado y las 
otras nu ve décim.is en lo  años, partes iguales, quedando la finca o lincas 
hipotecadas al seguro di; los plazo.s y  al sanermieoto de las mejoras en íavor 
del comprador . siempre que por fdut de paga deban volver al crédito p u ­
blico , perdiendo en este casoaq iel e¡ plazo ó plazos que hubiese satislecho.

iB. S ie.i '$t> misma especie de fincas alguno ofreciere al contado las dos 
terceras partes del valor y ot.ro el todo ó mas de la tasa i  pagar en lo  años, 
ambos á luetáboo , se preferirá ai últim o , bajo la responsabilidad expresada

en el art. anterior. „  . , , i- •. j
10. Lis (i teas existentes en las islas Cmarias, a qué nohay.o licuadores 

á r, -,a.- eii -éu i 'S se v.mlerán á m.«.tilico , se,¿uti se expresa en los tres 
arti ' 1 a n t-riorrs. Si las fi..cas x-edies-m del valer de los 63 rs. de.signa- 
do3 , se har-1 las snl.istas, exo -h  -ates y mejora; .-n ios términos y con las 
fo malida.lcs qu- si se vendiesen á créditos; peco e . habí ndo licitador que 
ofr-z.-a de pronto las dos t rc»i^s partes ele la tasa en metaiic.) , o el todo 
en I*  años , la décima de contado y 1-s -e.-tantes e ; 9 , s-, no hay quien me- 
iore la postura se les rematará bajo las c niicioncs refe. idas. ^

20. Siempre que se presente licitaior a muchas pequeñas fincas p®dran 
unirse, subastarse y  rematarse en un solo especíenle, soloea el caso de 
que no puedan venderse con separación , o quede ello se sigan graves per­
juicios en el precio y  en que se qn.e.den algunas p jr  vender.

21. Toda finca á que no haya postor a ivagar en créditos ni en meta.ico 
de pronto, ó que.no llenen las condiciones de la subasta podra venderse 
¿  plazas Goo las formalidades prescritas en esta forma : al ctmtido la ter-
« r a m r t c e n  papel y k s  2 terceras resUntes en 10 .nos por ignales canti­
dades , p.^gando un cánon de un uoo por 100 en metilioo sobre el valor de 
las 2 ieí r̂erns partes q-ie quedan por pagar ; y  si to W  no hubiese hcita- 
dor s en los tém inos expresados , podran venderse por todo su valor en me. 
táiico las fincas cuya tasación exceda de 6 3  rs ., pagauds.8e en el si­
guiente : la quinta parte de cont.do y las 4 restantes eu 10 anos por partes

iguales.
22 Los cotos redondos y dem's h^edades qus los rnonostcnoi cultiva- 

han n «rsí, á que no se presenten liciladores , se adjudicaran por la tasa 
¿ lo s  que los cultivaban, ó á otros cu desquiera que quieran establecerse y  
domiciliarse en los mismos terrenos , en porciones r-gu.arcs , a p g a r  en me­
tálico y en 20 años por partes iguales, satisfaciendo entre tanto e. i par 
10o 1 / interes á la junta nacional del ere lito publico. _

23. Guando por el trascurso del tiempo consid.re la jonta nacional que 
algunas flacas no podrán vinderse por maguno de ios me.aos radiados , s..

tai
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rifarán á m etálico, con tal que el número de billetes, expsalidos cubra ci 
valor de la tasación.

24. Para aumentar el fondo de amortización de la deuda con interes , de 
que habla el art. 20. d.d decreto de 9 de noviembre del año pasado , se apli­
can los sobrantes de las cantidades que entren en metálico por subastas de ’ 
fincas y rifas , conforme a lo  que queda dispuesto, deipues de satisfechos 
los intereses ; con los cuales se comprarán al intento créditos en la cantidad 
que , pareciese convenieute , según el precio á que estuviesen.

25. Con el mismo objeto se venderá.': en pública subasta á créditos coa- 
Ínteres j  sin él eu la misma proporción que las flacas lodos los censos, fo­
ros , enfiteusis j  demás carga.s perpetuas y temporales que por el expresado ■ 
art. 20 pueden redimir los <jue sufren , si no lo hiciesen desde <aqui á i.° 
de julio de *822 , á cuyo íin , y par?, facilit-arlcs la redención , se i.-v ¡ca el 
art. 21 del citado decido de 9 de noviembre en la parte que se exige nn ca­
pital doble ó de 06 y 2 tercios 3I m illar, respecto de los foros , t‘: ü 'cusís y  
demás cargas picpetuas, y  podtáa hacerlo con el mismo capital que los gra­
vado! con censos y  cargas temporales, y reunir muchas csrgas perpetuas ó 
temporales , y  redimirlas juntas, formando una masa común de 1 total délos 
capitules respeclivos.

26. Dos quintas partes á lo menos del valor en que las fincas se rematen 
desde la fecha de este decreto se pagarán precisamente con créditos que de­
vengan interes, exceptuándose de esta precisión las personas que hayan capi- 
talisudo con arreglo al a rt  8., á las cuales se les admitirán en pago de los re­
m ites que se hagan á su favor los mismos créditos que recibieron en satis.- 
ficciou de sus capilalizicioues; pero se admitirá papel sin intetes para el pago 
entero de las fincas á que se haya hecho ya postura en esta fecha , confoime 
á los decretos que haa regido antes de este.

27. L i  joiafa nacional del Ciédito público dispondrá que desde el sño 
próximo de 1822 se proceda á la renovación de los vales Reales para que p u e­
den recogerse los duplicados, los que hubiesen podido falsificarse, y  los que 
hnyon Caducado en virtud délos úiliinos deerstos délas Cortes, y  para des- 
t iu a  las clases de consolidados y  uo consolidados, expidiéndolos todos de una 
sola.

2 8 Todos los bienes adjudicados al Créiito público , mientras no se ven­
dan , deberán precisamente darse en arriendo , sacándose á pública subasta, y 
no eu administración.

29 Las eaagenaciones de bienes nacionales verifioad.'ís conforme á esta» 
preveutioues, y  á las demas que contiene el decreto da 3 de setiembre, se­
rán inviolables , y  contra ellas no se propondrá.: por la nación ea ningún 
tiempo demandas de lesiou ni otras ningunas dirigidas á inralidarlas , ui 
tampoco tendrá lugar la acción de relrai.to ó iucorporacion , tanteo ni otra 
pr fereuda; y por ú ltim o, no estarán sujitas á valimientos ni otra especie 
de gravím en'a, ni los compradores serán inquietados en su goce y  aprove­
chamiento por nirgun titulo r i  pretex'o.

So. Si p ir parte de i'idiri nos particulares se moviere pleito sobre e l 
dominio dtí las Cocas enag^nadas , ó se les peí siguiese por cualquiera d<-,re- 
chi' dr’ hipoteca ó gravnnvn que de nuevo se descubra, y  no se hayan teni- 
ú" / . nt 's á tiempo de la sulusta , los compra'^ores no tendr-ín oblifiacion
á CúuiuaUr: la juala nacional saldrá á la defensa y  los efrclos de la sentea-
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cía leüiCran sóbrelos fondos de la caja-, detal manera que los compradores 
jamas puedan ser inquietados ea ia pciesioa ui ea la propiedad por dere* 
ehos y  obligaciones anteriores á la o-nipra.

3 i. Los decretos d e3 de setiembre y 9 de noviembre de 1820 quedan 
en íu í aerzay vigor en todo lo demás que uo esté en contradicción con los 
articuioj del presente.

Madrid 29 de juaio de 1821. r : Josef María Mcncoso de .\Itamira , p re ­
sidente. Francisco Fernandez Gaseo, diputado secretario, Pablo d é la  
Llave, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos Ies Tribunales, Justicias, Gefes, Goberna­
dores y  demás Autoridades, csi civiles corno militares y  eclesiásticas, de 
cualquiera ciase y digniiad, que guarden y  hagan gaardar , cumplir y  eje­
cutar el presente decreto en todas sns parles. Tendreislo entendido para su 
cum plim iento, y  dispondréis se imprima , publique y cireole. =: Rubri­
cado de ia Real mano. =  E a Palacio á 7 de julio ds 1821. =  A  D. An­
tonio Biiata.

NOTÍGÍAS PA RTiG Ü LARES B B  BAB.GSLO£íA-

E kgkio. Sf. : el secretario del liib aaal especial de Guerra y  Marina 
con fechi da i i  dei presente m edica lo signiente:

» El Sr. secretario de Estado y  dei Díspacbo de la Guerra me ha co­
municado coa fecha de 4 del actual , la Real orden que signe. =  Eiilc- 
rada el Rey de Ja causa de putifioacioa formada y  sealeaciada en conse- 
|0 de guerra de oGcia^es geaeralcs de Cataluña , contra D. Isidro Trepat, 
teniente de la segunda seecion catalana , en averiguación de su conducta en 
^Francia-, y conformándose coa el parecer del tribunal especial do Guerra y 
M arina, se ha servido S. M. declarar al espresado T re p a t, acreedora la 
íeposicion en su em pleo, pera perdiéndola autigürdad y  suíldos que le 
hayan correspondido, hasta que se prcssnló á purificar; y 'ha tenido á bieu 
S, M. mandar al mismo tiempo que el Inspector general de infantería diga 
el empleo qne le corresponde, 7 el cuerpo á que pueda dcstináiselr. De 
r,eal orden lo comunico á V . S. para inteligencia del ttibuyal , y  demas 
efectos convenientes, devoli'iendi la refirida cansa , y  c ntestsudo á su acor­
dada de 22 de m^y.) último r=: Publicada cu el t ibaua! !a anterior P.̂ a! re­
solución, ha acordido la comunique á V. E. corno lo verifico para su late- 
ligencis y  demas efectos correspondientes devolviendo á V . E. la causa del 
interesado de cuyo recibo espero se sir va V . E. darme aviso.”  ^

Lo traslado e V. E. a su corrt-spondiente notoriedad. Dios guarde a 
V . E. muchos años. Bucsiona 20 de julio de 1821. =  Pedro Villacampa. 
E ícm o. Sr. Gobernador de esta plaza.

A RTICU LO  COM U ííICADO.

Bendito sea Dios y su Sautísiraa Msdre. Y a por fin descendió la ley, 
tan aclamada de los buenos , y  esta vez no nos ha dado chasco. Ande 
si , ande lista la ley , y  con públicos escarmientos libre nuestro patrio 
#«clo de todos los malvados que lo infestan.

hi(

cía
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No de otro modo paede gozar España la feliz tránquiíidal á qua 

aspira, ni de otro modo pnede conservaise la propiedad /  la seguridad 
itidÍTidual.

Si no se activan las catiras , si no se hacen justicias •, los caminos 
y  los montes se iiauarán de malhechores , infestarán ios pueb'os , las 
villas y ciudades , y quien sabe á donde pudiera llegar el resultado!

Premio y castigo, justicia y firmeza son los polos de un buen Go* 
bierno.

Sin embargo sea pronta la muerte de los reos, y  no padezcan cruel­
mente en el patíbulo por falta de idoneidad en los ejecutores ó en el 
suplicio.

Háganse respetar los Tribunales , impongan la ley con vigor , pero 
ejecútese coa Ja prccisiou y humanidad que corresponde á puebles jiusr 
irados , y no ha.ii’ udo padecer á los infelices reos como este publico 
lo ha visto mis ds una vez inclusa esta última. =

AVISOS AL PIÍb LIOO.

Establecido , desde el día 23 del actu a l, el derecho de puertas sobr* 
algunos artículos áe consumo , han acudido de resultas algunos individuos 
de la Barceloncta , soliciUndo se les permita la introduecion de las exi.sien- 
cias de vinos y licores que teaian antes de su establccimiculo. El Cuer­
po municipal que al paso que abunda en deseos de favoreeer , en lo 
posible , al com.rciante de buena fe , se considera obligado á servirsst 
de todos los medios justos que puedan cooperar á que los ingresos de 
aquel derecho se auaaenten y  produzcan los felices resultados que se 
propuso : ha ACO RO AD O  que Jos individuos que tengan existencias de 
víaos y  licores en la Baroeloaeta eateriores al día en que se estableció el 
derecho de puertas, y quieran introducirlas en Barcelona , lo cxecutcn den­
tro de tres dias contados desde el de la publicación de este avisó , denuu-' 
ciándolas por todo el lunes próximo 3o del actnal, al interventor de la puer­
ta del Mar ; en la inteligencia de que pasado dicho te'raiino no se permitirá 
introducción alguna sin pagar los correspondientes derechos, quedando sujei 
tos los dueños de aquellas á los reconocimientos que se cntan necesarios, pre-; 
vías las formalidades debidas , para inspeccionar si el msnifi ;sto que presen­
ten corresponde á las existencias que se hallaren. Barce'ona 29 de julio 
de 1821. =  Por disposición del Exemo. Ayunlam ieclo. =  Franeüso A ltes, 
vioc-secretario.

Habiendo aprobado los señores Directores generales de Correos y  Ca-‘ 
miaos de la nación los primeros remates de les arriendos de los portazgos 
de la Serafina y  Cm tallops, el primero en la cantidad de sesenta mil cien­
to cincuenta reales vellón , y el segundo en la de veinte y siete mil rea» 
les vellón por cada uno de los años dei arriendo , bn dispuesto el señor 
Administrador principal de rorrees de esta ciudad señalar el termino de 
quince dias que empezarán el dia de boy y acabarán el lunes dia i 3 de 
agosto próximo , para seguir las subatlas de dichos arriendos , en cuyo dia 
l 3 de agosto de doce á una del medio dia se verificarán con las debidas so- 
lernnidad'SS los segundos y ultimps remates de ciichos arriendos en la casa 
Administración principal de correos de esta ciudad, á tenor del papel de 
condiciones y  arancel de derechos con que se celebraron los primeros. Bar-
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escribaao de la A lm in is-

Nú
celona 3o dá Julio de 1821. — Juan jPiána
traciott de Coireas. , j   ̂ --i

I..OS Directores nombrados por el cuerj^ de fabneartes de tejidos o 
hilados dealgodoa de la presente ciudad , á a»tÍTO de Uuar qiM tratar 
asuntos interessntes á ios individuos de dialio cuerpo , las p w t’.oipaa a 
todos que se sirvan asistir á la Junta general qno cen el a«riC9<íO»íMOT!le 
permiso se tendrá el día de hoy lunes 00 de julio á ioa^ó ae la taxáe 
en la cisa habitación de D. Serapio Saii-Gernsaa , silnada en la pasa
« A M V a. ___  .7 f  ̂ ^1̂* »*v j*#* ------- ------ 1_

de Santa Ana , entrando por la caila de Mijuteaím.
Hoy en la plasa de lo» EMantes por el ccrador Jrsvf P o íg , *0 v m ^ á  

ima porción de botella» de muivaaía de Sitge», 7  so remataran á »n precio
«qnilativo. i 1 a« 1 1

Por todo el día de irañana saldrá de este puerto para el de loaton el
paltOQ Juan Blasco , con so ím gantio el Brillsnta , de peste 44 tonoíadasrj 
era la coirespendenoia » y admite uargo y  pasEgero».

Hoy á las ¿neo de la tarde en el supiiinido cenvento d« Jssoe , ex­
tramuros da esta ciudad , se venderán en publiia subasta las eam|iauas 
y  demas nmebles que pertenecen al Crédito poblico. t r  -rr

El aue oretenda tener algnn deretho en las casas que Josef Verges
___ ? r .  . . o  . - _  „ l l „  11___ J ,  ,1 ,1  r . u r m e n

y Tidal , cubero , tenia en esta cii:dod y  calle llamada del Carmen,
Y  hoy poseen sus herederos , se presentará dentro quince dias ,  con 
cumento que lo acredite al esrnbano Ignacio Marti y  Vidal , y pasado 
£Í no lo veriíica le parará perjuicio. . . ..

Sale para Marsella el capitán francés Celestino A n b e r t , con su tar­
tana Sania María , de porte 35 toneladas , y  admite cargo y  p?sige- 
Tos ; darán razón del Hete los señores D. Paulino Durand y compama, 
calle de Escudellers blanchs , núm. 10.

Embarcación venida a l puerto el día de ayer»

Español.
De Burriana en 2 dias , el laúd nuestra Señora de la Merced , de 19 to ­

neladas , .su patrón Joscf Manuel Ribera, con algarrobas y ajos de su cuenta.
 ̂ f ____  ^ y Y - r iA  « I  o l l aPapel suelto. Confesión espontánea , sincera y  gratuita que hace el au­

tor del malhadado folleto que se intitula : Condicients y  semL-at zas de 
los Diputados á Cortes para la iegislatura de 1820 y  21 : vead—  -h . 
ciña de la viuda Roca , calle de la Libretería , a dos cnartos.

tor

I ae  la v iuua Atuc» , - -  — - .......... -  7 -̂------  1 i 1 j  1 r  *
Venta. En la tienda de la pieza de San Jaime , al lado de la luente,

se contiuua la venta del aceite de superior calidad á 4^ pcwtas y a 4 y «n 
real , como y también las velas de sebo superiores y muy blancas a i6  cuar­
tos la libra , también se venden por arrobas : vinagre del superior muy 
claro á 17 euartos el porron : aguardiente anisado doble del supenor : vinos 
rancio , blanco y  otros para el gasto diario de distintos precios m uy buenos; 
dulces y senes , todo por mayor y menor

Teatro H îy la conapsñía española egecntara la comedia de grácil^  en 
tres actos el Criado de dos Amos , baile y  el acreditado sainete de la Es­
tatua fingida. A  las siete y  media.

En la ia i£ r« ta  ds B . $\sío»ÍQ Bruiá, impresor de Cámati dé &  M.

San
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